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PARTE OFICIAL.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Circular á los Ayuntamientos.

Recomiendo de todas veras á los Sres, Alcaldes el 
pronto envío del tercer trimestre de contribuciones , 
para satisfacer varias obligaciones muy urgentes, 
pues en ello harán un buen servicio al Eátado y un 
obsequio á que les estaré particularmente agradeci
do. Logroño 7 de Agosto de 1833.—El Goberna
dor, Francisco La tasa.

El Sr. Alcalde de Aatol con fecha 4 del corriente me dice 
lo que sigue.

Rauaiio á V. S. adjiinlo crestado sanitario del colera mor-^ 
bo asiático en las últimas 24 horas posleriores al parle ante
rior, debiendo comunicar á V. S. que en la raafiana de hoy ha 
sido de clarado este pueblo en el estado lodo de sanidad de la 
enfermedad desoladora que tanto y por tan largo tiempo le ha 
estado agobiando

Lo participo á V. S. lleno de satisfacción, para que se sir
va mandar se le de la oportuna publicidad en el Boletín oíi- 
cial de la Provincia, como también que mañana, se canta 
el TE-DEüM en acción de gracias al Todo-Poderoso.

Lo que se mserla en esle Boletín o fetal para conocimiento 
de los pueblos de la provincia. Logroño! de Agosíode 1855.
—El Gobernador, Francisco Lalasa.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE GRACIA AJUSTICIA.

Real orden .

, Estando ocupándose con actividad la comisión nombrada 
por Real órden de 30 de Julio próximo pasado en los traba
jos encomendados á su cuidado para el definitivo arreglo ge
neral de escribanos del reino, que es de esperar queden 
concluidos en un brevísimo plazo, y deseando evitar en lo 
posible las dificultades que puedan suscitarse embarazando la 
marcha del Gobierno al plantear tan importante reforma, la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar lo que sigue:

1 .’ Las Audiencias territoriales dispondrán lo convenien
te á fin de que los remates de notarías, escribanías de nú
mero y de juzgados que no se hubiesen verificado con arreglo 
á lo prevenido en el Real decreto de 7 de Mayo de 1832, en 
el término de 10 dias en la Península, y 20 en las Islas ad
yacentes, á contar desde la fecha de esta Real disposición, se 
suspendan dando cuenta à esta superioridad.

2 .® Hasta el arreglo del Notariado se suspenderá ia pro
vision de todas las notarías, escribanías públicas del número 
ó juzgado en lo civil ó criminal, y las de Cámara que queda
ren vacantes en lo sucesivo, ya sea de las que corresponden 
al Estado, ya de las enagenadas por la Corona.

3 .“ Eífeaso de que la provision de algunos de estos ofi
cios fuese, à juicio de las Audiencias, de urgente necesidad, 
acudirán à este Ministerio manifestando las causas en que se 
fundan para dictar la resolución que corresponda.

4 .“ El registro público y demas documentos correspon
dientes á los oficios que vaquen se custodiarán en la forma 
prevenida por la legislación vigente.

De Real órden lo digo á V.... para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V.... muchos años. xMadrid 4 de Agosto do 
1833.=Fuente Andrés.=Sr. Regente de la Audiencia de....

IVegocios eclesiásticos.—Circular.

La necesidad de una estadística completa del clero, parte 
integrante de la genera! de la población, se deja sentir espe
cialmente al examinar cualquiera de las cuestiones que el 
Gobierno y los diocesanos tienen que resolver. Sin que se 
sepa con exactitud el número, ciase y situación de los ecle
siásticos que hay en cada diócesis y en cada, pueblo, no es 
fácil C'inocer las necesidades del pasto espiritual, y mucho 
menos adoptar kis medidas conducentes al mejor servicio 
público.

Por los datos que en este Ministerio existen solo consta el 
personal de las iglesias catedrales y colegiales, y aun en 
estas se reducen las noticias á las dignidades, canónigos y 
beneficiados, sin extenderse à los demas eclesiásticos que 
como capellanes de altar, asistentes &c. están abscritos á las 
mencionadas iglesias respecto à los demas del clero, apénas 
tiene el Gobierno dato alguno.

Para llenar este vacio que se nota á cada paso, S. M. la 
Reina ((}. D G.) se ha servido mandar lo siguiente:
1El cura ó curas párrocos, ó los ecónomos, de cada 

pueblo llenaran el estado núm. l.'^que al efecto se les remi
tirá por su respectivo arcip-esle, y con el V." B.° del Alcal
de lo devolverán à aquel.

2 .° Los Arcipre.sles, tan pronto como recojan los referi
dos estados y se aseguren de su exactitud, formarán, según 
ellos, el señalado con el núm. 2.®, que remitirán al diócesano 
respectivo, uniendo á él los formados por los párrocos como
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comprobaulej-tpie-deben-i^ttedar en el archivo de la diócesis.

3 .® Los diócesanos, reunidos que sean estos datos forma
rán el estado general de la diócesis según los modelos núms. 
3.® y 4.®, dividido por provincias, y con el V.® de los 
respectivós Gobernadores civiles, à cuyo efecto se le comuni
cará con los datos à que se refieran, los remitirán à este Mi
nisterio para formar la estadistica general del clero.

4 .“ Todo aumento, disminución ó cualesquiera otras alte
raciones que desde la fecha de los estados lespectivos ocurra, 
se avisará inmediatamente por los párrocos á ios arciprestes 
y por estos á los diocesanos, que lo liarán á su veza este Mi
nisterio para que se anote oportunamente en el lugar respec
tivo.

De Real órden lo digo á V. ,para los efectos consiguientes. 
Dios guarde .á V.imuchos años—Madrida4 de Agosto de 
1835.—Fuente Andres.^Sr. Obispo de

MINISTERIO UE FOMENTO.

limó. S" ; Enterada la^Relna fQ. D. G.) de una instancia’' 
presentada pó’’ Don Lorenzo Bros, vecino de esta corte, en la 
qué pide la autorización competente para verificar los. estu
dios de un ferro-carril que, partiendo del’puerto de Rosas, y 
pasando pór Figueras.^ Besalú y Olot, termine en las minas 
de carbón de San Juan de las Abadesas, ha tenido á bien 
con arreglo al art. 45 de la^ley general de ferro-car riles, 
conceder dicha autorización por término de seis meses, sin 
conferirle derecho alguno à la concesión ni á indemnización 
dé ninguna especie.

De Real órden lo digo ájV. 1. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de Julio de 1855.—Alonso Martinez.—Sr. director general 
de obras públicas.

limo. Sr. En virtud de lo prevenido en el árt. 2.® Je la ley ' 
de 13 de Mayoirlimo, relativa al ferro-carril de Madrid á 
Irun por Valladolidy^Burgos, la Reina (q. D. g. se ha dignado 
disponer, de acuerdo con lo informado pOr là Junta consultiva 
de Caminos, Canales ■ y Puertos, que se adquieran por el Go
bierno, por su valor en lasacion, verificada en la forma que 
prescribe la citada ley, los estudios de esta linea^que se han 
juzgado útiles y conve: lentes para su ejecución, á saber:

Primero. El anteproyecto de parle de la union de Madrid 
á Valladolid por Segovía, hecho por el Ingeniero Madrid Dâ
vila.

Segundo.. El proyectó de Burgos á Bilbao por Ordiíña, 
bocho por el^lngeniero Santa Cruz. ’

Tercero. Él proyecto de Miranda^A^Bilbao por Vitoria he* ¡ 
cho. por el Ingeniero Uhagon. ,

Guarió. El proyecto de Zornoza â Irun, hecho por los In- * 
genieros Echanove y Guinea, Echanove y Echanove, Torres I 
Yildosola y Peironcely.

Quinto. Y por último, el anteproyecto de la sección de Vi
toria á.kun por Alsasua, hecho por Mr. E. de Wisoeg, pre- 
vinfendo en consecuencia de esto que las personas ó corpora
ciones á quienes pertenezcan los estudios expresados proce
dan desde luego à nombrar périlos para tasarlos, dando in
mediatamente parte à esa Dirección general de ¡os nombra
mientos que verifiquen..

De Real orden lo digo à V. I. para su inteligencia y efec
tos consiguiente^ Dios guarde à V. I. muchos años. Madrid 
Sli de Julio de 1855.—Alonso Martinez.—Sr. Director gene
ral de Obraspúblicas.

FISCALIA PARA EL DERECHO A LA CRUZ Y PLACA.
DE CONSÍANGíA EN LA MlLiClA NACIONAL.

Relacionóte aspirantes ádáP Cruz’ y- Placa' de cdtfstSneia 

concedidas á los Milicianos Nacionales en virtud del decreto 
de 27 de Agosto de 1843, á la cual sejdá pnblicidadpor noe- 
dio de este anuncio en el Bolelin oficial, y por carteles fijados 
en los cuarteles de la Milicia, para que las personas que *tii- 
bieren que exponer en contra de aquellos por falla de las 
cualidades indispensables para oplener la condecoración, lo 
hagan durante el lérniino de^quince dias contados desde la 
echa de este aviso à la junta calificadora de está provincia.

Logroño6 de Agosto de 18o5.=El Fiscal, ladeo Salvador.

Pueblos. NOMBRES. Condecoraciones

Logroño. D. Felipe Jesus Muro. Cruz y Placa.
Id. D. Hipólito Preciado. . . id. Id.
llaro. 1). Juan Bosque. . Id. Id.
Id. ;D. Cielo Echauri. . . . Jd. Id.

Laguardia. ’D. Juan Sahlós lúigucz. . Id. Id.
iRurgos. Id. José Infante. . Id. Id.
Murillo. D. Saluïninb’Casds. . . Id. Id.
Id. D. Pedro Maria Heredia . Id. Id.
Id. D. Celedonio Velilla. . Id. Id.
Id. D. Mateo Diez.................... Id. Id.
Id. D. EsfanisFao del Campó . . - id Id.

En virtud de providencia de este dia refrendada 'por mi 
el Escribano dél húmero y JÚzgádó dé ésta villa Licenciado 
Jacinto Martinez, se ha acordado la reposición de mi auto 
qúe se dictó én 5 del corriente, dééláraiido en estado de quie
bra á D; Viélorian'o Sainz dé Aja‘MéÍ 'comercio d'e lá’misma, 
y que se inserte en el Bolelin olicúil de la provincia para que 
tenga la dévida publicidad. Haro Julio 28 de 1855.—Licen
ciado, Jacinto Hartinez.

Don José Herrero, Alcalde dé 'estn CiVdad dé Arnédo^
Juez inferino de primera Jnstancia de su partido.

Hago saber, que en virtud de comisión del Juzgado de pri
mera instancia dé Madrid, su distrito de Lavápies, sé sa
can á subasta pública los predios urbanos¿s¡los en. la vlllífVle 
Préjano, demarcación de este parlidOj que cón el precio de 
su tasación son á saber:

Ün trujal de aceite en Tolido, lasada en once mil 
cuatrocientos veinte y cinco reales

Una casa en las cuatro esquinas, linde las dos ca
lles reales, y otra casa pequeña, en doce mil y diez y 
ocho reales/

Otra casa pequeña contigua á* la principal, en cua
tro mil ciento catorce reales

11425

12018

41U
Las personas que quieran interesarse en la cofn’pra de las 

fincas arriba espresadas, acudirán á la .sala despacho dé este 
Juzgado en el dja diez y siete del corriente ines y hnrá"délas 
doce de su mañana, en el qué ha de'celebrarse su remate, sd- 
virtiendo que habiéndose presentado propodcion ofreciendo 
las dos terceras parles del valor de la tasación y veinte rea
les mas, no se admilirájposlura que no sea en mayor can

to que'lié dispuesto séáhunéié en él Balétin oficial de es
ta provincia para conocimiento de los que'quieran interesar
se en U referida'silbas tu. Dádioi en^Athédo’A cuátro de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y c¡nco.=José Herrero.— 
Por su mandado, Manuel Bguiáabál.

INSTITUTO DE SEGUNDA ÉÑSkÑÁNZA DE LOGROÑO.

Auncuando’la raálrícula^de Latinidad' y Humanidades de 
esteT'nslítuto, debía dar principio el 15 y cóncíuir el 31 de 
Agosto, he dispuesto, aténdldó el estado sániíarió de la^^pro- 

’ vincia; ÿ dê áctíérdo con lós Señores Gobernador ciVÍÍ y Rec-
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tor del Distrito Universitario, que tanto la matrícula de La
tinidad y Humanidades , como la de Filosofía elemental, dé 
principio el 13 de Setiembre próximo y concluya eldia 30 del 
propio mes, y que esta se veiifique según las reglas siguien- 
les.
1Los alnmnos^ue deseen .matricularse en el primero de 

los 1res años deTáliñidad, y hayan de asistir á la enseñanza 
del Establecimiento, presentarán en la Secretaría-del Insti
tuto la partid^de Bautismo para acreditar haber cumplido 9 
años: presentarán También una certificación de haber hecho 
jó's esliidios que señala el artículo cuarto de la ley de Instruc
ción primaria, de cuyas materias serán examinados en cl Ins
tituto.

L .?¿^ primero de los 3 
,anos''de'ehsénanz*a ‘dWésiFca, préséntáránTa partida de Bau- 
lismo.:y certificaeiou de haber sido examinados y aprobados 
eó instrucción primaria, cuyo certificado espedido por un pro- 

‘fe*sor, d<'b'^rá estar autorizado.por el Alcalde del pueblo.
3 .\ . Los,alumnos que hayaii de matricularse en el prime

ro de Filosofia, presentarán certificaciones de haber ganado 
'ácadémicamente los tres año.s de latinidad, de cuyas mate
rias serán examinados en el Instituto.

4 .’ Los exámenes que deben preceder áda primera ma
trícula^ tanto de Latinidad como de Filosofia, se celebrarán 
del f S al '30 dé Sé tíérh b re.

5 .® Los que deseen.pasar el curso en claseZde alumnos, 
-ínternós acudirán àl Director también del 13 al 30 de Se- 
Tiembre.
p Lo que para conocimiento de los padres y alumnos del Ins
tituto dé la provincia, se hace saber por medio del Boletín 
.oficial. Logroño 6 de Agosto de 1835.—El Director, Julian 
Orodea.

3
CURSO completo

DE

MUSICA TEORKO-PRACTICA.
PORDOETOBOMíBigLinaM

1 fi.i rUiifflA LK ülAuVuv}

con el que se facilila g abrevia la enseñanza desde los pri- 
.nieros: rudtmeníos hasta la composición inclusive, poniéndose 
■esta delicadísima ciencia ol alcance de todas las capabida- 
des g aun al de aquellas cía ses que se ven privadas del au

xilio de un UiOestro.

I Consta de dos parles; contiene la primera los elementos de 
la música, amenizados con notas instructivas y cuiiosas v, un 
resumen histórico de los sistemas antiguos: se da en ellaruna 
verdaclera y clarísima idea del canto llano; y concluye con un 
melodo de solfeo dispuesto de modo que hace doblemente útil 

P<^’‘Que estando calcado en las reglas naturales g 
ao56ií¿í/ax de la armonía, facilita prodigiosamente el conoci
miento de esta. La segunda parle comprende la melodía, la 
armonía, el contrapunto y la-composición, no como se ha en
señado y enseña en el dia, sino como la meditación ¡y la es- 
periencia ha hecho conocer al autor que debe estudiarse pa
ra economizar el tiempo y el dinero y no aburrirse, redu
ciendo la enseñanza (en alumnos de una mediana disposición 
y aplicación) à solos ocho meses, cuando por lodos los demas 
métodos existentes, es tarea de muchos años de paciencia y 
dispendios sin iguales ni aun parecidos resultados.

lEscuela Sùbaîterna de Veterinaria de Zaragoza.

En cnmplimiento á lo dispuesto en el art. 303 del Regla
mento vigente de estudios, se hace saber, al público, quedes- 
de el 13 al 30 de Setiembre próximo quedarájabierta la ma
trícula en este establecimiento para dar principio en 1.° de 
Octubre al curso de 1833 al 1836.

Para ser admiHdo, según lo dispuesto en'el."art. 13 del 
Real decreto del 13 de Febrero de 1834, se recpiieren las cir
cunstancias siguientes—I?.Tener 17.años cumplidos, lo 
cual sé ácré'lilárSíriedianteía correspondiente fe de Bautisirao. 
—2.® Presentar un atestado de buena conducta moral v po
lítica y certificación de salud y robustez.=3.®Habei' estudiado 
todas las materias de la instrucción primaria elemental, lo que 
se hará constar por certificación y suplir exaniiende ellas an
te los^ Catedráticos de esta Escuela.=Y 4.a saber herrar á la 
española, lo que se hará constar por certificación de un pro-

La música ha sido hasta ahora, no solo en España sino en 

toda Europa, una ciencia complicadísima, árdua dilatada v 
costosa, por la insuficencia de los principios v métodos qué 

.___ ___ __________ desde suTnvencion se han adoptado par-a la enseñanza-mélo-
fesor aprobado, debiendo ademas sufrir su correspondiente -dos y principios.cuya verdad tiene declarado el Conservatorio 
--------- de música de París, no haber podido discernir aun

Siá tamaña dificultad se agrega la ignorancia de’ algunos 
maestros; la preocupación, de otros por la escuela antigua ba
sada en las razones y proporciones de los números, inaplicá^ 
bles à la música; el temor en muchos de perder los respetos 
de doctos, si só apartan de los métodos rutinarios y erróneos 
y el interés de los, mas eu que no se abrevie la enseñanzacon 
notorio y gravísimo perjuicio, de la juventud en la pérdida ir
reparable pel tiempo y del dinero: no parecerá estraño que un 
mero oficionado, sin el qwmposo título de profesor-maestro 
baya querido publicar el resultado de sus constantes medita
ciones y ensayos sobre este preciosísimo ramo de la filosofía 
físico-moral (hechos sin menoscabo del tiempnque debía con
sagrar á mas graves tareas) para facilitar su estudio ponién
dolo al alcance de la mas vulgar inteligencia.

A este impórtameobjeto se dirige-la obra que con el título 
de Curso completo de música teórico-prctica, se dignaron 
pern^jlir SS.. MM. la Reina y el Rey les fuese dedicada prévio 
el mas favorable informe de distinguidos profesores de esta 
córte. í . ' '

examen.
Todos los espresados documentos deberán hallarse comple

tamente legalizados y acompañados de una instancia del in
teresado dirigida al Sr. Director del Establecimiento, solici
tando la admisión en el misnaó.
, Lo^ derechos de oiatricula son 80 rs. vn,’pagados en dos 

en el,upto de la matrícula, vel 2.’ á la concln- 
SiOií del primer semestre del curso.

. .^^ágoza 5 de Agosto de 1835.—El director interino, Pe
dro Cuesta.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA* DE 
LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

halla vacante la escuela.de niños del pueblo de Piníllos 
con Id dotación 41e 900 rs. anuales en metálico casa para 
habitar y 660 rs. además por los cargos de Secretario y Sa
cristan. Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes acom
pañadas de ^?4ocu|Mqto^,cori:^pondien^s en la Secretaría' 
de esta comisión dentro del térnaino de 30 dias. Logroño 8 
de Agosto de 1835.—E. P., Francisco Latasa.

A SS. IIM. LOS REYES DE ESIMIWA

B&&U ÎSOSÎ, ii ®8 V T.8V

POR DON MARIANO DE PRELLEZO.
MAGISTRADO QUE HA SIDODE LA.ReaL AüDIENCIA DeOvIEDOY FISCAL 

DE S. M. EN LAS DE ZARAGOZA, SeVILLA, GrANADA Y VALENCIA.

Publicada hace tres años la primera parle de este trabajo 
se apoderaron de ella los diaros de esta capital Bí Orden EÏ 
Conslifucional, La Nación, Ei fferaldo, El Observador El 
Clamor Público, La Opinion Pública, La España y abun 
otro, cuyo juicio unánime puede leerse en los números que se 
citan en otro logar de este prospecto.
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La favorable acogida que mereció de lodos los hombres 

imparciales é inteligentes en la música, decidió al profesor 
D. José María Arguelles á establecer una academia en esta 

- córte para ensayar la parle publicada de este nuevo sistema 
de enseñanza. Muchas fueron las contrariedades y disgustos 
que espei imenló aquel profesor de quienes menos debiera es
perarse; pero convencido de la bondad y utilidad del método 
y constante en su propósito, á los cuatro rieses de abrir su en
señanza presentó á examen, ante una lucida concurrencia de 
altos funcionarios púolicos, escritores, literatos y músicos, 
los únicos alumnos que resistieron las malignas sugestiones 
con que la envidia, el interés y la ignorancia pretendieran di
suadirles de su intento.

Cuatro horas duró esta prueba del nuevo método: prueba la 
mas grande, convincente y segura que se ha dado desde que 
la música existe, como lo aseguraron todos los señores que 
asislieron á aquel acto, y puede leerse, ademas, en los perió
dicos El Jleraldo, El Clamor Público y La Administración 
Española correspondientes á los dias 26, 28 y 30 de Julio de 
1853, cuyo juicio critico va inserto al final de este prospecto.

No obstante estos satisfactorios resultados, el autor de la 
obra ha mejorado considerablemente la primera parte, única 

, que habia publicaio, adicionándola é ilustrándola no solo en 
la historia de la música sino en el método tanto teórico como 
práctico del solfeo; y hoy ofrece á los aficionados á este di
vino arle, cuyo conocimiento conslitnye en el mundo civili
zado uno de los principales adornos de toda educación esme
rada y lina, la publicación correlativa de las dos parles de 
que consta toda la obra.

Como esta clase de publicaciones requiere -esmero y ele
gancia tanto en el papel como en la impresión y el grabado, 
exige gastos considerables que no se encuentra el autor en 
disposición [próxima de satisfacer con sus propios recursos; 
y para ocurrir á ellos, « falta de otra protección mas elevada 
se dirige à los amantes de la música,, advirtiéndoles que no 
le mueve ninguna idea de lucro en la publicación anunciada, 
y si solo que nuestra España tenga una escuela propia, en que 
el músico profesor perfeccione sus conocimientos, el aficiona
do obtenga los qué necesite en tan breve término que nunca 
esceda del interes de su objeto, y los padres de familia una 
guia segura de los rápidos adelantos de sus hijos, y de que no 
invierten infrucluosamenle su dinero, como desgraciadamente 
lo hemos esperimentado todos hasta ahora.

CONDICIOiNES DE LA SUSGRICION.

de Sanio Domingo, y en Logroño en la librería de Ruiz.
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El curso completo de musica teorico-practica, consta de 
dos parles: -ada parle formará un lomo en folio español, de 
esceiente papal, esmerada impresión y grabado; y cada tomo 
contendrá próximamente ciento veinte páginas de impresión y 
noventa láminas de música.

, Para facilitar la adquisición de esta obra, se publicará por 
entregas de á 16 páginas ya sean de testo ó de láminas, se
gún corresponda en el orden de la publicación.

Con la última entrega de cad i tomo, se repartirán elegan
tes cubiertas para encuadernarlos; y al (inalizar el 2.* se im
primirá la lisia de los señores suscrilores-

El precio de cada entrega es, en Madrid 4 rs.; y en pro
vincias o, franco de porte.

Habiéndose fijado el dia 25 de Agosto próximo para repar
tir la primera entrega, los señores que gusten suscribirse se 
servirán hacerlo antes del 20 de dicho mes de Agosto, para 
que conocido con tiempo el número de ejemplares que’se ha 
de imprimir, no esperimenten el menor retraso en su recibo.

Toda reclamación relativa al servicio de los señores suscri
lores, se dirigirá, franca de porte, al Sr. D. Sebastian San 
Juan y Torres, cabe del Carmen, núm. 20, en Madrid.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Madrid: En los almacenes de música de los Sres. Lodre, 
Carrera de San Gerónimo, núm. 13; Carrafa, calle del Prin
cipe, núm. 15; y en las librerías de Monier, y Villa plazuela
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En la casa de D. Matías Alonso, profesor de Cirugía de 
2.^ clase, que vive con su hermana viuda de D Bernabé 
Soto, se ha establecido un gran depósito de Sanguijuelas, tas 
que, tanto por su tamaño, finura y cualidad son las mejores 
para producir los efectos fisiológicos que tanto apetece el pa
ciente, y no dejarán nada que desear al parroquiano que 
quiera servirse de ellas. Bien acreditado estaba este comer
cio en vida de mi difunto hermano político, y sin embargo 
se han introducido ahora todas las mejoras posibles, para que 
nada falle al consumidor.

En dicho depósito las hay ^de^ ochenta rs. el ciento, cua
renta el medio ciento y á real por docena en Logroño, Ca
lle Mayor núm. 71.

LOGROÑO; IMPRENTA DE RÜIZ.
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